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JUSTIFICACIÓN

El  presente  Plan  de  Actuación  del  Programa  esTEla,  flexible  y  abierto,  va  a  responder  a  un  Proyecto  Educativo  y  será  incluido  en  la
Programación General Anual del centro. Para su elaboración se han tenido en cuenta las necesidades encontradas por el profesorado esTEla del
Distrito 709  y se han consultado los documentos institucionales del centro tales como: Proyecto Educativo (PE), Normas de Organización y
Funcionamiento (NOF), Proyecto de Gestión (PG), la Memoria Final del Curso anterior y hemos incluido en esta programación el Proyecto Para
la Innovación de Aprendizajes Sostenibles (PIDAS) que tiene como finalidad promover mejores en los procesos de aprendizajes a través de
propuestas innovadoras y creativas en el ámbito organizativo, pedagógico, profesional y de participación, promocionar prácticas educativas más
inclusivas y evidenciar el compromiso ante el desarrollo sostenible, sobre la base de la ética de la sostenibilidad y del cuidado de las personas y
su entorno para el sostenimiento de la vida.

Partiendo de la Constitución Española artículo 27 (1978) en la que se declara que cada ciudadano español tiene derecho a la educación, hemos
elaborado nuestro Plan de Actuación del Programa esTEla teniendo en cuenta:

- Resolución 599/2023  de la  Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad por la que se autoriza la implementación y el
desarrollo del Programa esTEla, durante el curso 2023-2024, y se establecen los requisitos de solicitud para la continuidad o participación
y el procedimiento de selección en los centros públicos que imparten las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria y la
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su
artículo 120 que las administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros para dar respuesta y viabilidad a los proyectos
educativos y propuestas de organización que elaboren, una vez que sean convenientemente evaluados y valorados.

- Ley 6/2014, de 24 de julio,  Canaria de Educación no Universitaria establece en su artículo 4 las características del sistema educativo
canario como inclusivo y equitativo, y en su artículo 23 promueve el desarrollo por parte de la Administración educativa de programas y
proyectos educativos específicos para la consecución de este objetivo.

- Decreto 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias, hace mención a la estrecha coordinación entre las etapas de la Educación Primaria
y la Educación Secundaria Obligatoria para favorecer la coherencia y el  tránsito entre ellas, garantizar la continuidad escolar en la
formación del alumnado y prevenir el absentismo escolar y el abandono escolar temprano. 

- La Orden de 9 de octubre de 2013,  por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y



funcionamiento, establece, en su artículo 8 la coordinación entre las distintas etapas educativas y especifica que, con el objetivo de dar
coherencia  a  los  procesos  de  enseñanza  y  aprendizaje  entre  las  etapas  educativas,  es  necesario  establecer  la  coordinación  de  la
planificación pedagógica entre el profesorado que imparte distintas etapas educativas en un mismo centro, incluido el profesorado con
atribuciones de atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, y entre los centros que configuran un mismo
distrito educativo. 

- Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la
Comunidad Autónoma de  Canarias,  en su artículo 1  punto  2,  establece  medidas  para favorecer  el  desarrollo  de  una  atención a  la
diversidad, desde un enfoque inclusivo, que dé respuesta a las características y necesidades de todo el alumnado y, en especial, a aquel
que pueda encontrarse en situación de riesgo de abandono escolar temprano y, por ende, de exclusión social. 

CONTEXTUALIZACIÓN

El IES Dr. Antonio González González es un instituto público situado en la zona nordeste de la isla de Tenerife, concretamente en Tejina, un
núcleo de población que pertenece al municipio de San Cristóbal de La Laguna y que junto a otras localidades configura una pequeña comarca en
la que Tejina se yergue como núcleo económico, empresarial y cultural tan solo a unos diez kilómetros del centro municipal.

La institución educativa cuenta con una buena infraestructura, tanto en los espacios interiores como en los exteriores, además de una biblioteca
bien dotada y abundantes recursos TIC. Así mismo, posee una sala de profesorado, aula de música, aula enclave, aulas de informática, aulas de
espacios creativos, sala de audiovisuales, salón de actos, pabellón deportivo cubierto, pista de atletismo, cancha polideportiva al aire libre y patios
para los momentos de recreo y descanso. También dispone de ascensor para aquel alumnado que tenga movilidad reducida, además de cafetería y
transporte escolar. Está ubicado en el casco urbano de la localidad, por lo que cuenta con una buena conectividad en cuanto a servicios sanitarios



y transportes se refiere.

Su oferta educativa incluye la Educación Secundaria Obligatoria, aulas Enclave, Bachillerato, Ciclos Formativos de Grado Medio de Atención a

PAREJAS PEDAGÓGICAS

Docente esTEla Pareja pedagógica Nivel, grupo y áreas
 

LORENA AFONSO PÉREZ
SUSTITUIDA 

POR SILVIA MANZANO GAMAZA
(15/09/2023 al 03/11/2023)

YOLANDA VALVERDE RODRÍGUEZ

DAVID HERNÁNDEZ SÁNCHEZ

1º ESO A: ÁREA DE GEH

1º ESO B: ÁREA DE GEH

LAURA FERNÁNDEZ MADAN SANDRA MARRERO CASAÑAS  1ºESO A, C: ÁREA DE BIG

ALIÁN RODRÍGUEZ LEDESMA 
JESÚS BECERRA GONZÁLEZ

SANDRA MARRERO CASAÑAS

 1ºESO A, B, C: ÁREA DE MAT

1ºESO B: ÁREA DE BIG

BEATRIZ SICILIA RODRÍGUEZ 
 MARÍA MILAGROS GONZÁLEZ IZQUIERDO

DAVID HERNÁNDEZ SÁNCHEZ

1ºESO A, B, C: ÁREA DE LCL

1º ESO C: ÁREA DE GEH
 



Objetivo 1. Comprender, interpretar y valorar, de manera individual o colectiva, textos orales y escritos multimodales sencillos de los ámbitos
personal, social, educativo atendiendo a la gradación y la complejidad de los textos. 

1º ESO Competencia
específica

Criterios de
evaluación

Acciones Recursos (humanos, 
materiales y espaciales)

Temporalización

Ámbito 
sociolingüístico

SLCL01C02

SLCL01C04

SLCL01C02.1
SLCL01C02.2
SLCL01C04.1
SLCL01C04.2

1.Comprensión oral a partir de la 
escucha de audios.
2. Lecturas comprensivas de las 
distintas tipologías textuales
3. Charlas 

4. Reconocimiento de las 
principales estilos y registros de la
lengua

5. Proyecto FETUR

6. SA “Los Corazones de Tejina”

1. Recursos gráficos 
(fichas, esquemas, mapas
conceptuales, textos, 
revistas, periódicos…)
2. Material tecnológico 
(ordenador, cañón, 
móviles, tablets…)
3. Libros de texto
4. Libros de lectura
5. Material audiovisual 
(presentaciones, audios,  
vídeos)

Todo el curso.

Ámbito científico-
tecnológico

SMAT01C01
SMAT01C08
SBYG01C01

SMAT01C01.1
SMAT01C08.1
SMAT01C08.2
SBYG01C01.1
SBYG01C01.2
SBYG01C01.3

1. Realización del taller de 
resolución de problemas.

2. SA “Los Corazones de Tejina”

1. Relación de problemas
a trabajar.
2. Indicaciones del 
proyecto Newton para 
abordar con éxito la 
resolución de problemas.
3. Rúbricas de 
resolución de problemas

Todo el curso

Metodología: Se hará uso del aprendizaje  basado en proyectos (ABP) que favorezca el trabajo colaborativo y cooperativo, tan adecuado para 
la organización de base del trabajo en el aula. Se prestará especial atención al alumnado con NEAE, creando grupos heterogéneos que 
potencien el trabajo en equipo y proporcione un aprendizaje verdaderamente significativo. El diseño de las actividades, desarrolladas con 
metodologías que favorecen la inclusión y la atención a la individualidad, buscan atender a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje. 



Análisis y valoración de la puesta en práctica

Objetivo 2. Mejorar las destrezas de cálculo y de resolución de problemas mediante estrategias  variadas para abordar con éxito situaciones 
cotidianas.

1º ESO Competencia
específica

Criterios de
evaluación

Acciones Recursos (humanos, 
materiales y espaciales)

Temporalización

Ámbito 
sociolingüístico

SLCL01C02

SLCL01C04

SLCL01C02.1
SLCL01C02.2
SLCL01C04.1
SLCL01C04.2

1.  Husos horarios.
2. Edurne Pasaban. La primera mujer 
de la historia en ascender los 14 
ochomiles.

1. Recursos gráficos 
(fichas, esquemas, 
mapas…)
2. Material tecnológico 
(ordenador, cañón, 
móviles…)
3. Material audiovisual 
(vídeos)

Primer trimestre.

Ámbito 
científico-
tecnológico

SMAT01C01

SMAT01C02

SMAT01C05

SMAT01C06

SMAT01C07

SMAT01C01.1
SMAT01C01.2

SMAT01C02.1
SMAT01C0.2.2

SMAT01C05.1

SMAT01C06.1
SMAT01C06.2

SMAT01C07.1

1. Visita a los colegios de la zona para
desarrollar el taller de resolución de 
problemas

2. Concurso de cálculo mental

3. SA “La Platanera” (Biología)

1. Plantilla unificada de 
resolución de problemas,
siguiendo las líneas del 
proyecto Newton.

2.  Materiales y recursos
del Proyecto Newton. 

3.- Diferentes materiales
creados por el 
profesorado  para las 
SA: audiovisuales, 

A lo largo del 
curso

Primer trimestre.



SMAT01C08
SMAT01C07.1
SMAT01C07.2 4. SA “La maqueta”

5. SA “Los Corazones de Tejina”

gráficos, escritos, 
tecnológicos…

1. Materiales creados 
para la realización del 
concurso.

2. Diferentes 
bibliografías y 
webgrafías relacionadas 
con el cálculo mental.

Metodología:  La implementación del currículo de las materias del ámbito científico-tecnológico implica el desarrollo de situaciones de 
aprendizaje contextualizadas. 
Concretamente, en la materia de Matemáticas, la resolución de problemas es la pieza clave de su desarrollo, unas veces como fin, otras como 
vía por la cual se genera el conocimiento y otras como nexo entre las diferentes partes del currículo o materias.

Análisis y valoración de la puesta en práctica:

Objetivo 3. Trabajar para el desarrollo de la inteligencia emocional (autorregulación emocional y autocontrol, toma de decisiones responsables,
actitudes positivas hacia la salud, valores universales…) que favorezca la convivencia positiva dentro y fuera del aula. 

1º ESO Competencia
específica

Criterios de
evaluación

Acciones Recursos (humanos, 
materiales y espaciales)

Temporalización

Ámbito 
sociolingüístico

SLCL01C10

SGEH01C09

SLC01 C10.1
SLC01 C10.2
SGEH01C09.2

1. Proyecto FETUR
2. Proyecto GUIÑOL EN TEJINA
Atlas físicos.

1. Recursos gráficos 
(fichas, esquemas, 
mapas…)

Todo el curso



3. SA “Los Corazones de Tejina” 2. Material tecnológico 
(ordenador, cañón, 
móviles…)
3. Material audiovisual 
(vídeos)

Ámbito científico-
tecnológico

SMAT01C09
SBYG01C03

SMAT01C10

SMAT01C09.1
SMAT01C09.2
SBYG01C03.5
SMAT01C10.1
SMAT01C10.2

1. Concurso de cálculo mental

2. SA “Los Corazones de Tejina”

1.- Diferentes materiales 
creados por el 
profesorado  para las SA:
audiovisuales, gráficos, 
escritos, tecnológicos…

Todo el curso.

Metodología: Se empleará un aprendizaje basado en proyectos (ABP)  que favorezca el trabajo colaborativo y cooperativo, tan adecuado para
la organización de base del trabajo en el aula. Se prestará especial atención al alumnado con NEAE, creando grupos heterogéneos que potencien
el trabajo en equipo y proporcione un aprendizaje verdaderamente significativo. El diseño de las actividades, desarrolladas con metodologías
que favorecen la inclusión y la atención a la individualidad, buscan atender a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje.

Se fomentarán aquellas metodologías que contribuyan a la adquisición de competencias asociadas. En este sentido, se busca que las actividades
propuestas posibiliten el refuerzo del desarrollo de las competencias socioemocionales del alumnado, así como fomentar oportunidades de
aprendizaje que les permitan aumentar su autoestima, tanto académica como personal. Se tratará de que estos logros, cuando tengan lugar, sean
reconocidos por el resto de la comunidad educativa, para posibilitar un cambio en la visión que tienen de ellos mismos (autoconcepto).

Análisis y valoración de la puesta en práctica:

Objetivo 4: Elaborar trabajos o proyectos de investigación sencillos en diferentes soportes, individualmente o de forma cooperativa sobre 
temas del currículo o de interés personal e incorporar de manera progresiva a su entorno personal dispositivos y plataformas digitales, 
herramientas, aplicaciones y servicios en línea. Se intentará que el producto final de estos proyectos sea de carácter divulgativo e involucre a 
toda la comunidad educativa, con especial atención a las familias. 

1º ESO Competenci Criterios de Acciones Recursos (humanos, Temporalización



a específica evaluación materiales y espaciales)

Ámbito sociolingüístico SLCL01C06
SGEH01C01

SLCL01C06.1
SGEH01C01.1

1.  Proyecto FETUR
2.  SA “El alma de la noticia”
3.  SA “¿Te apuntas al viaje?”
4.  SA “La entrevista”
5. Vocabulario de términos 
geográficos.
6.  SA “Los Corazones de Tejina”

1. Recursos gráficos 
(fichas, esquemas, 
mapas…)
2. Material tecnológico 
(ordenador, cañón, 
móviles…)
3. Material audiovisual 
(vídeos)

Todo el curso.

Ámbito científico-
tecnológico

1. SA “Los Corazones de Tejina”

2. SA Test an Play

1.- Diferentes materiales 
creados por el 
profesorado  para las SA:
audiovisuales, gráficos, 
escritos, tecnológicos…

Segundo y tercer 
trimestre.

Metodología: Las situaciones de aprendizaje interdisciplinares como el Proyecto FETUR o “Los corazones de Tejina”, por su carácter 
integrador favorecen la adaptación del alumnado en el tránsito de Primaria a Secundaria, garantizando el andamiaje entre los aprendizajes no 
adquiridos y los nuevos; fomentando el desarrollo competencial y apostando por la formación integral del alumnado a través del aprendizaje 
cooperativo (mediante los grupos heterogéneos). La metodología por la que apostamos en estos casos es una metodología activa, basada en el 
aprendizaje por medio de centros de interés, con el objetivo de hacer el proceso de enseñanza-aprendizaje más motivador y significativo para 
el alumnado. Además, se ponen también en práctica rutinas de pensamiento para favorecer la reflexión sobre el propio aprendizaje y los 
resultados del pensamiento grupal. Por último, la investigación guiada también facilitará que el alumnado vaya ganando autonomía en la 
búsqueda de información, de forma sistemática y crítica, para su posterior análisis a través de los aprendizajes estudiados. Cuando se haga uso 
del método expositivo, se utilizarán apoyos visuales en las explicaciones.

Análisis y valoración de la puesta en práctica:


